
  

        

REGISTRO MERCANTIL 

DEL CANTON GUAYAQUIL 

1-. Certifico: que con fecha veintisiete de Octubre del dos 
mil cinco, en cumplimiento de lo ordenado en la Resolución 

N” SBS-IRG-DRASSPG-G3-2005-058, dictada por el Intendente 
Regional de Guayaquil, el 26 de Julio del 2005, queda inscrita la 
presente escritura pública junto con la resolución antes 
mencionada, la misma que contiene la Constitución de la 
compañía denominada: SOCIEDAD ASESORA INDICO RE 
SAINDRE S.A. AGENCIA ASESORA PRODUCTORA DE 
SEGUROS, de fojas 112.600 a 112.621, Registro Mercantil 

número 21,153 y anotada el veintisiete de Octubre del dos mil 
cinco, bajo el número 41.538 del Repertorio.- Quedando 
incorporado el Certificado de Afiliación a la Cámara de 

Comercio de Guayaquil.- 
P- 

DRA. NORMA PLAZA DE GARCIA 
REGISTRADORA MERCANTIL 
DEL CANTON GUAYAQUIL 
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